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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Orán, )
Expediente No 19.06212025.'

Resolució n N" CD-ORAN-289/2026.-

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional frn

de la Universidad Nacional de Saha.

POR ELLO

F,L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ( l) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría

Auxiliar Docinte, Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Pasantía Hospitalaria I con

extensión de funciones a Pasantía Hospitalaria ll de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis Clinicos y Microbiológicos que se dicta en la Facultad Regional OráLn de Ia Universidad Nacional

de Salta.

eue, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formulario Memorándum 05/2013, para la cobertura del cargo de referencia'

eue, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado y Veedores -

eue, Dirección Administrativa Académica de Facultad Regional Orri,n de la U¡iversidad

Nacional de Salta eleya el informe técnico correspondiente con relación a ¡os integrantes del Jurado,

reglamentación vigente; como asl también el programa de las asignaturas correspondiente'- 
Qu", el Consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Extraordinária N'03/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la ComisiÓn de

Docencia con modificaciones, autorizando el Llamado a concurso Regular; como asf también designa el

Jurado y Veedores del presente llamado.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ARTICULO 1o: Autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la CategorÍa Auxiliar Docente,

Dedicación'semiexclusiva, Regular, para la asignatura Pasanfa Hospitalaria I con extensión de funciones

a pasantla Hospitalaria II de lá Cane¡a Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Cllnicos y

Microbiológicoi que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Indicar que el cargo motivo del llamado se imPutará a un cargo proveniente de la

Resolución N. cs-198i2023, Resolución N'cs-465/2023. Inciso I de la Planta Docente de la Facultad

Regional Orán. Cargo contemplado en la Resolución N'CS-28'l12025.

ARTICULO 3.: Designar el Jurado que intervendrá en el presente concurso regular, el que estará integrado

de la siguiente manera:w

v Méd. Gustavo Juan Angel Mantovant
Méd. walter Omar Narváez
Téc. Daniela Baldivieso
Bioq. Ramón Enrique Medina
Lic. Pedro Edmundo Rueda
Bioq. Viviana Inés Heredia
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Bioq. Silvia Graciela Amador
Lic. Antonio Francisco Luna
Lic. Marisa del Valle Juárez
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ARTICULo4o:DeterminarlosveedoresdelosdistintosEstámentos,enuntododeacuerdoala
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Dr. Nahuel Zenón Wayllace (titular).

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Téc. Lucia Diaz (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Téc. Dana Pereyra (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Natalia Ocaranza (titular).

ARTICULo 5o: Cursar coPia de la presente resolución a Secretaría Académica' Dirección Administrativa

A.u¿enli*, ft"""fa de Ciincias de Ia Salud, Coordinación de Canera, Miembros del Jurado y Veedores

para su conocimiento Y efectos.

c E GRA
ARIA ACADE}1,1

F.4CULT AD REGIONAI O ii] 1\t¡¡'¡l,rirsrna¡ NACIONAL DE S/I]-¡,\ U §._N¡E

D, C

NAC:O¡i¡L IIE SA¿TA

t¡Aci

v

tu


